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ELECCIONES MUNICIPALES 
E N B A Ñ D E 

Repetidas veces nos liemos ocupa
do de la situación anómala en que se 
encuentra el distrito electoral de 
Bande, entregado al más despótico 
délos caciquismos, v en donde son 
estériles las generosas tentativas de 
¡os elementos liberales, emprendidas 
con noble esfuerzo para emanciparse 
de aquel odioso yugo. 

La más plena comprobación de 
nuestros juicios, constitúyenla las 
arbitrariedades puestas en juego en 
las elecciones últimas, denunciadas 
con la correspondiente información | 
de los hechos en una protesta formu- j 
lada por el Licenciado en Derecho' 
señor Alvarez Escouriaza, de la que ¡ 
extractamos los siguientes párrafos: 

«No es de ahora, sino muy anti-
g'ua, la lucha entre dos partidos en 
esta localidad. Forman el uno los 
depurados elementos liberales, si 
constantemente perseguidos y ve
jados, jamás en buena lid vencidos; 
forman el otro el abigarrado conjun
to de elementos conservadores, al i
mentados siempre por el poder y en 
su derredor viviendo la vida artifi
ciosa que engendra una desde anti
guo no interrumpida serie de arbi
trariedades, como único medio de 
sostenerle y conservarle. 

k las elecciones municipales con
currieron ambos: firme el primero 
éü sus convicciones, entregado á 
sus propias fuerzas, sin preparación, 
pero seguro del prestigio de que go-
'¿'¿ ante la opinión, alentado por el 
malestar que en todos los ámbitos 
-̂1 distrito se siente, por la exigen

cia cada dia mas fuerte é imperiosa
mente demandada de una adminis
tración municipal equitativa, de una 
8'estion municipal mas acertada, de 
la imparcialidad debida en la distri
bución de las cargas, de otra inicia
ba , en fin, en favor de tantos ser-
Vu"i()s desatendidos, de tanta medi-
(ta abandonada, de tantos progresos 
Menospreciados, como la opinión 
seusata é imparcial nota de menos, 
Cuu grave daño de los intereses de 
Wlidad: dividido el partido con

servador en dos bandos, formado el 
uno por el elemento sano de este par
tido, eternamente apegado á sus 
errores, acaudillado por el Juez mu- j 
nicipal, por el Secretario de gobier- ' 
nOjdel Juzgado de instrucción y por j 
un ex-Diputado provincial, y com- | 
puesto el otro de los elementos mas \ 
heterogéneos, patrocinado por el A l 
calde, firmemente apoyado por el 
clero, rodeado*de todos los que viven 
la vida del presupuesto, sin color 
político determinado, inspirados por 
sus ansias y apetitos,Calentados por 
la esperanza de sitisfaceños, sin 
otro rumbo que el imperante ni otro 
criterio que el que determinen las j 
circunstancias. 

En condiciones tales, el éxito no ' 
era dudoso ni poclia ser contrario á 
los intereses de la libertad, si desco
nocida por las autoridades locales y 
menospreciada, encarnada de anti
guo en los sentimientos de un pueblo ; 
honrado y laborioso que sabe por j 
ú n d amarga experiencia cuán caro j 
paga el triunfo del despotismo, el 1 
imperio deMa tiranía á que están ¡ 
confiados sus intereses. Auxiliado el í 
partido liberal poivesta división que, i 
celos inverosímiles hablan fomenta
do, mezquinos intereses sostenían 
y notorias ingratitudes aseguraban, 
contadas sus fuerzas y seguros de 
su número é importancia, á pesar de 
haberles sido negada, con infrac
ción legal manifiesta del art. 53 de 
la ley electoral la participación que , 
con todo derecho reclamó de un solo 
secretario para la mesa interina, 
depositó el dia 3 sus sufragios con 
el ánimo y propósito de sacar tr iun
fantes los cinco candidatos adiptos 
para la mesa definitiva que al efecto 
llevaba en candidatura doble. 

Los electores que únicamente acu
den á las contiendas electorales por 
satisfacer los impulsos de sus senti
mientos liberales, pero ágenos á los 
amaños, abusos, falsedades y ardides 
de que se valen las fracciones sin 
apoyo en la opinión, todavía no se 
dan cuenta de como puede ser posible 
que, fuerzas'tan superiores en núme
ro á las de los adversarios, que han 
podido distinguir y apreciar, no ha
yan sin embargo conseguido inter

venir la mesa definitiva que espera
ban fuera completamente adicta, se
gún los cálculos mas prudentes. Mis-
tv rio es este que sin embargo tiene | 
una explicación sencilla para quien 
tenga alguna experiencia de los re
cursos de que se vale la impotencia^ 
de los ardides de que es capaz una 
fracción derrotada por el cuerpo elec
toral cuando cuenta con un alcalde 
que desconoce la responsabilidad de 
sus actos. 

Habían presenciado los electores 
como el Alcalde rodeado de cuatro 
hombres, dos ele ellos concejales que 
aspiraban á ser reelegidos, se dirijió 
al local de la elección, abrió la puer
ta y sin atender á ninguna recla
mación se sentó en la presidencia 
asociado de los cuatro que le acom
pañaban como secretarios, vulne
rando el derecho de los que disputa
ban, fundados en su edad, los pues
tos que la ley les concedía, falsean
do ésta y sin atender ninguna de 
sus fórmulas ni preceptos; habían 
observado que el Alcalde era el úni
co de dentro del local que tenía capa 
puesta; algunos suspicaces formaron 
juicios, que resultaron no ser aven
turados, acerca de su afectación, de 
la turbación que bien á su pesar se 
retrataba por intérvalos en su sem
blante; pero no era presumible que • 
llegara á tal extremo su desconoci
miento de la seriedad del acto que 
presidia y de la responsabilidad, so
bre todo, en que incurría al atreverse 
á falsificar, á la faz del cuerpo elec
toral, de una manera escándalos!, 
cínica y audaz que bien pronto ha
bían de comprobar los hechos ga
rantidos por su torpeza, el resultado 
de la lucha, la verdad legal á su im
parcialidad confiada por la ley. 

La oposición, guiada en sus actos 
por la buena fé en que los inspira, 
por la lealtad y por la Lidalguía que 
es forzoso presumir en quien ha me
recido la confianza del Gobierno pa 
ra un puesto tan importante como el 
de alcalde de una cabeza de partido, 
no ha podido, ó por lo menos, no de-

j bia presumir que llegara á tal ex-
| tremo la osadía que, olvidando aqüe-
! Ha, pudiera, quien circunstancias 
j tales reunía, cambiar las papeletas 
i que los electores le entregaban ni 

introducir mas en la urna que las 
que de cada elector como tal hubie
ra al efecto recibido. 

Presunción era esta de que sus 
autores no deben arrepentirse, que 
no hay conciencia honrada que no 
sienta la necesidad de que no se 
quebrante con sospechas que pueden 
ser infundadas, el prestigio que de
be rodear á las autoridades, y si un 
amargo desengaño ha venido á des
vanecerla, una vez mas los aconte
cimientos habrán recomendado la 
necesidad de que los gobiernos pro
curen rodearse de las personas que 
por su posición y antecedentes sean 
prenda segura de aquel prestigio y 
mejor éxito, no confiando nunca y 
sean cualquiera las exigencias polí
ticas que lo demanden, puestos de 
tanta importancia sino á quien sirva 
para desempeñarlos. 

A fin de que se pueda formar una 
idea exacta de como ha podido tener 
lugar escándalo tan inaudito, preci
so es tener en cuenta que en este 
ayuntamiento existe una urna para 
las elecciones, y que en lugar de 
urna había en el colegio del Baño 
una olla de barro cubierta con un 
pañuelo blanco, que el presidente 
levantaba por un lado Cada vez que 
tenia que introducir una papeleta; 
por manera que el acto de introduc
ción, á pesar de público, se ocultaba 
á la mirada de los presentes, no 
siendo difícil el cambio de la papele
ta por otra cuando la mano se había 
ocultado tras la parte del pañuelo 
levantada. Si la falsedad se hubiese 
limitado exclusivamente'Já este cam
ino de papeletas, seria hoy difícil la 
prueba, porque la oposición no po
día, sin inspeccionar la operación 
desde el respaldo de la silla del pre 
sic|erite—y esto no estaba permitido 
—cerciorarse de semejante azaña, 
pero el escrutinio ha venido á de
mostrar de una manera concluyénte 
el delito, causa de la nulidad de 
unas elecciones en que además se 
han infringido la inmensa mayoría 
de los articules de la ley electoral y 
falseado el destino de los sufragios 
emitidos. 

Habían tomado parte en la elec
ción 183 electores, según diferentes 
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not is que se habian ilérado por las 
distintas fracciones que se disputa
ban t i triuníb, y al terminar la lec
tura de las papeletas resultó ser mi 
numero total el de ¿23, es decir, 40 
mas eiectóre^ habían vetado. 
Resultaba también que de la lista de 
electores del colegio «olo 183 esta
ban anotados con la ¡palabra mté en 
la correspondiente casilla. La con
fusión del presidente y secretarios 
interinos solo podia compararse con 
el abatimiento de sus directores en 
presencía le una tan torpe falsedad 
descubierta, pero esto no obstante, 
porque así lo acordó la mesa como 
único medio de salir del apuro, se 
redactó el acta trascribiendo un for-
múiario de la ley, y .después de in
finidad de íreclamaciones y protestas 
•desatendidas., se consignó ai fin una, 
que bubo valor .para desestimar, pre
tendiendo que no eran exactos todos 
estos .hechos -que públicamente se 
estaban 'observado por los electo
res y por ios que -sin seño habian 
sido llaanaflos para que de ser preciso 
pudieran informar de su certeza. 

A las falsedades cometidas era 
preciso añadir como digno término 
de ta! escándalo mía míe va falsedad, 
la de C6nsigIlaft, m. el -acta una rela
ción de ios hechos del todo contraria 
á la verdad de I o sucedido, y ni aun 
para esto habia en la 'mesa la com
petencia necesaria; pero como era 
inquebrantable d prepósito, la falta 
de competencia pmdo suiplirse encar
gando sin rebozo á un extraño aque
lla redacción y nueva falsedad. 

No era de esperar grande escrúpu-
loen la práctica de ;aquellas ifórmü-
kis accidentaaes, qaie si revelan el 
conocimiento exacto de las leyes y 
la forma de su apifícacion, no son no 
obstante, precisas para qne resalte 
la verdad y la éieccion no se faisee. 
A los secretarios, caprichosamente 
elegidos para la constitución de la 
mesa "interina, que malamente sa
ben .firmar, no les seria posible, ó 
por lo 'menos les sería muy difícil, 
leer la lista de electores y anotar los 
que ha'bian emitido su.sufragio, Pero 
lo que no tiene disculpa es que los 
mismos que, por su motooa incom
petencia, habkn llevado á la mesa 
un,escribiente de .toda su confianza 
para estampar en la lista l a palabra 
mté* á¡medida que los electores wota-
ban, presuman equivocación, en és_ 
te la diferencia que.resultó entre el 
número de papeletas y de electores 
•que^tomaron parte en la elección, y 
que,sin embargo, con la .mayor fres
cura suscriban un acta en que, en 
abierta contradicion conlo expuesto, 
se consigne haber llenado los debe
res de su cargo. 

•Según el a r t :59 de la ley juno de 

ios •secretarios, una vez cerrada la 
* votación y antes de proceder al es

crutinio, leerá en altavoz los nom
bres-de los electores que tomaron 
parte en la votación y publicarán su 

'número. No se llevó, ni habia ningu
na otra lista, que la á que alude el 
piinier aparte del art. 57 de la ley, y 
es taño fué leida hasta que se notó 
habia cuarenta papeletas más, que 
electores tomaran parte en la vota
ción, según las notas particulares 
conformes, de los que para sus fines 
las habian llevado, y aun entonces, 
no por ios secretarios, sino por otros 
y por su encargo, resultando el nú
mero de los electores, que según la 

| misma, tomaron parte en la votación 
, conforme con aquellas, es decir, 183, 

Los otros secretarios escrutadores 
debieron llevar simultáneamente, 
nota de ía votación para presidente 
y secretarios y no han llevado estas 
notas, ni por consiguiente han podi
do confrontarse. Tampoco verifica
ron el recuento de los votos que 
prescribe el art. 66, ni so leyó por 

; ninguno de los secretarios la lista á 
que alude el 67. Sus funciones en el 
precitado dia 3, como secretarios de 
la mesa interina, se redujeron á pre
senciar impávidos como se verifica
ba la elección, firmando al último un 
acta que, ni redactaron, ni tenian 
conciencia de su contenido. 

No podia suceder otra cosa. Cuan
do una'agrupación política, se for
ma al calor de una idea y de un-sen
timiento, podrá no hacer fortuna en 
la opinión, quizás no baste la bondad 
de aquella para |que haga rápida
mente su carrera y no sea el número 
de sus partidarios inferior al de sus 
contradictores; pero no le niega 
nunca su concurso la inteligencia ni 
encuentra dificultades interiores que 
no venza la abnegación- más si el 
interés mezquino del favor oficial es 
móvil que la impulsa, si otra idea no 
la inspira que la pobre idea del me
dro personal, si en su confección nin
gún otro lazo sirve de unión que , el 
apetito por cada uno de los partíci
pes aportado á la común causa, la 
carencia de desinterés que en sus 
actos se refleja, el egoismo que á t o 
das horas se manifiesta llevan á to
das partes con la noticia de su cons
titución el sello de su desprestigio, 
con la nota de sus elementos la ne-
gaciacion de su crédito, á la par y 
á un tiempo mismo que la promesa 
la garant ía de su ineficacia, la cau
sa en que han de fundarse las futu
ras, á veces inmediatas defecciones 
ó ingratitudes, y la niegan su con
curso todas aquellas inteligencias 
que no se hallen viciadas, corrompi
das por la misma pasión.» 

PROGRAMA 
de los premios que la sociedad Eco

nómica, de Amigos del P a í s d* la 
ciudad de Santiago, ofrece con 
motivo de la celebración de su p r i 
mer Certteuario, en el mes de Ju
lio del •próximo año de 1884. 

guíente: 
I 

Premios á Memorias 

Se concederán á las mejores que 
se presenten sobre los temas si
guientes: 

Un premio de 500 pesetas.—Te
ma: Historia de la Sociedad Econó
mica de Santiago y principales tra
bajos de ella, determinando su in 
fluencia en la prosperidad de la re 
gión gallega. 

Un premio de 500 pesetas.—Tema: 
Industria fahril:—Exposición de 
las especies de esta industria, que 
pueden introducirse en (jfalicia. pro
cedimientos que es posible adoptar 
en las ya establecidas en es topá i s , 
y datos estadísticos acerca üe su 
estado actual. 

Un premio de 750 pesetas,—Tema: 
Industria comercial:—Estado de la 
importación y exportación que se ha
ce en Galicia, y obstáculos que en las 
órdenes legal y económico «e oponen 
al desarrollo del, comercio. Medios 
que deben ponerse en juego para 
hacerlos desaparecer. 

Un premio de 750 pesetas,—Tema: 
Indiistria extra etica —Pise ic ultura. 
—Medios que deben emplearse para 
desarrollar esta industria y las que 
de ellas se derivan con aplicación á 
Galicia. 

Un premio de 2.500 pesetas.— 
Tema; Exposición clara dé l a s con
diciones-agrícolas de las cuatro pro
vincias gallegas, indicando los pro
cedimientos convenientes para con
feccionar su cultivo, y los medios 
que deben emplearse para fomentar 
las industrias inmediatamente de
rivadas de la acricultura y con es-
pecialicad la pecuaria. 

Además de estos premios [se otor
garán respectivamente accésit y 
mención honoriüca á las Memorias, 
que ha juicio del jurado lo merezcan 
El accésit, consistirá en el titulo de 
Socio de Mérito de la Sociedad Eco
nómica, y la mención honorífica en 
un diploma. 

i . " El plazo parada admisión de 

La Sociedad Económica de Ami-
1 gos del País de la ciudad de Santia
go, sustentando:1a legítima aspira
ción de celebrar debidamente y en 
conformidad con sus estatutos el 
primer centenario de su constitu
ción, que acaecerá en el mes de Ju
lio del próximo año de 1884, acordó 
entre otras solemnidades, que se 
anunciarán oportunamente, la con
cesión d.epremios, ya á las mejores 
memorias que se presenten sobre de
terminados temas de vital impor
tancia para Galicia, ya á los que 
acrediten trabajos de reconocida é 
inmediata utilidad para la misma. 

Convencida esta Sociedad, de que 
si las personas de reconocida inteli
gencia é ilustración del país han de 
concurrir á este certámen. y los tra
bajos han de corresponder á la im
portancia de los temas, es necesario 
anunciar aquél con la anticipación 
debida, acordó en sesión de 28 del 
actual, verificarlo en la forma si- \ 

las Memorias termiiiará el 15 íjji 
sive de May.) de ! 8 M . 

2. ° Las Memorias sé dirigirá^ | 
Sr Director de la SociMád, lleyáa 
un lema igual al contenido ea i 
sabré cerrado en el qíie se expii 
el nombre y domicilio del autor, i 
Dirección anunciará al público ( 
recibo de los trabajos remitidos. 

3. " La propiedad de las Meiá 
rias premiadas pertenecerá •excluí 
van rente á la Sociedad; ia de las 
obtengan accésit ó mención honol 
fiea y la de las que no merezcan m, 
gima de estas distinciones, pértém 
c-rán á- sus autores. Sin embaro-o 
la Sociedad se reserva el derechoV 
publicar en su periódico iaé -Memo
rias que hayan merecido " accésit 
mención honorífica, si lo estimase 
conveniente. 

d." Los autores de Memorias, cu 
ya propiedad les corresponda, po
drán reclamarlas en el plazo de tres 
meses, á contar desde el dia en ül 
se publique el resultado de los acuér 
dos del Jurado.'A este fin los auto 
res acompañarán á las Memorias la 
mitad de un talón, reservándose i 
otra mitad para que se pueda justi
ficar en su dia, sin necesidad de 
descubrir el nombre, • el derecho ála 
devolución. 

5." En el solem e acto de la ad
judicación de premios, se abrirán la; 
sobres correspondientes á los traba
jos agraciados, leyéndose pública-
meuta el nombre de los autores, m 
el mismo acto se quemarán los de
más «obres. 

I I 

Premios d industrias miems, rok 
ración de terrenos y plantación á 

a/rbolado. 

Un premio de 1000 pesetas, al au
tor de una industria nueva de im
portancia para Galicia, establecida 
desde 1.0 de Enero de 1883. 

Un premio consistente en diplo
ma de socio de mérito de la Sociedl 
y propuesta al Gobierno para una 
distinción honorífica, al que haya 
roturado mayor extensión [/le teñe 
no, destinándolo á cultivo pernia 
nente, desde 1." de Enero de 1880. 

Un premio consistente en diploma 
de socio de mérito de la Sociedad y 
propuesta al Gobierno para una dis
tinción honorífica, al que haya plan
tado mayor número de árboles desde 
1." de Enero de 1875. 

1. ° Los aspirantes á estos pre
mios remitirán antes de 1,° de Mar
zo de 1884 una Memoria en la cual 
expongan sucinta y claramente ios 
hechos que en su sentir les hacen 
acreedores á la distinción ofreLÚda, 
acompañando los justificantes opor
tunos. 

2. ° La Sociedad se reserva el de
recho de adoptar el procedimieTito 
que estime más conveniente para 
comprobar la exactitud de los he
chos alegados en las Memorias. 

n i 

Premios á los Ayuntamientos p t 
sostenimien to de escuelas. 

Premio de honor al ayuntamieiití) 
que justifique sostener mayornúme 
ro de escuelas con referencia áta 
densidad de su población, y concu
rriendo las circunstancias sigiñ^'' 
tes; 
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y " Qii-3 S3 hallen cubiertas todas 
I s at;3U3Íoiijs relativas al personal 
Y material. 

2." Que se acompañen datos re-
L^ntes á la descripción y condicio-
^ higiénicas del local, á los obje
tos do la enseñanza y métodos em-

¡arlosi, al n¿mero de profesores y 
aldiniDS con üistmcion ne sexos y 
exnr.-s mdo además, en cuanto sea 
¿áiüle, la edai y la asistencia en 
varano ó iuvierno; las instituciones 
accesorias y complementarias como 
bibliotecas, museos, colecciones, im
presos, premios y cajas de ahorros 
capolares; [ÜS ingresos, especifican
do las retribución 3S con que los 
ahunuos contribuyen y las dotacio
nes qai satisfacen los ayuntamien
to; ios gast )S relativos al personal 
y material y, por último, las cir
cunstancias favorables ó adversas 
que influyen en el resultado de la 
easea inza primaria en la localidad. 

La Sociedad nombrará antes del 
15 de Mayo de 1884. un jurado para 
examinar y juzgar todos los traba
jos y en él dará participación á to
das las corporaciones que contribu
yan con subvenciones para este con
curso. 

Queda autorizado el jurado que se 
designe, no solo p ira juzgar el mé
rito relativo, sinó también el absolu
ta, que puedan tener los trabajos 
presentados. 

Las decisiones del jurado se anun
ciarán con la anticipación debida, 
para conocimiento de los interesa
dos. 

Santiago 28 de Mayo de 1883.— 
El director, Salvador Parga.—El 
si-íretario general, José Vázquez 
Quirés. 

Ecos 

Por el Gobúrnode provincia se 
lia publicado la siguiente circular: 

«Para el más exacto y puntual 
cumplimiento de cuanto dispone el 
art. 89 de la vigente ley, prevengo 
álos ayuntamientos de esta provin
cia ante quienes se hayan presenta
do reclamaciones contra las decisio
nes adoptadas en la sesión extraor
dinaria cel -brada el 1." del corriente 
acerca de la validez de la elección 
de concejales que tuvo lugar en Ma
yo próximo pasado y capacidad de 
los electos, remitan inmediatamente 
bajo su más estrecha responsabili
dad á la Comisión provincial los ex
pedientes y demás antecedentes que 
él mencionado artículo determina. 

Los s ¿ñores alcaldes de los ayun-
tamient )S en que no se hayan pre
sentado reclamaciones de esta natu-
i&leza, lo harán así presente á este 
Gobierno tan pronto reciban esta 
circular, expresando las protestas 
presentadas y la fecha en que se no
tificó á ̂  los interesados lo decidido 
en la_ citada sesión extraordinaria; 
en la inteligencia de que habrán in
currido en responsabilidad todos 
aquellos que antes del dia 10 del 
actual no hayan dalo cumplimiento 
a la presente. )) 

: El Veterinario Inspector de carnes 
u^este ayuntamiento nos ha dir igi
do un comunicado, á cuya inserción 
110 accedemos, porque su contenido 
en nada desvirtúa lo dicho por noso

tros acerca de las pésimas condicio
nes en que en determinados dias se 
vende la merluza en la pescadería 
de esta capital. 

En ningún cerebro regularmente 
organizado cabe presumir que la 
descomposición de la merluza obe
dezca á que las encargadas deL ser
vicio doméstico vayan á escamarla 
á las Burgas (operación que no-, se le 
ocurriría al que asó la manteca), ó á 
que la tengan sometida á la acción 
del sol mientras se detienen á echar 
\mp /rrafo. 

La exajerada susceptibilidad sue
le inducir á los hombres á cometer: 
graves errores de interpretación. 
Nosotros no hemos concretado car
gos, ni siquiera por alusión hemos 
dado á entender que dudásemos de 
que el citado íuncionario fuese ne
gligente ni p ) ") escrupuloso en el 
desempeño de su cometido. 

Haciéndonos eco de una queja ge
neral, llamamos la atención de la 
Cómisi m de abastos á fin de que pro
curase atenderla, y nada más. Así; 
procediendo hemos cumplido con un 
deber, sin faltar á nadie. 

Y como quiera que nuestras que--
jas están robustecidas por la opinión 
unánime, lejos de rectificar, insisti
mos en que ya sea burlando la v ig i 
lancia del Veterinaru'Inspector de 
carnes, ya valiéndose de otros ardi
des, la verdad es. que la merluza se 
ha vendido algunos dias en esta ca
pital en completo estado de descom
posición; circunstancia que justif i
caremos,, si fuese preciso, con la de
claración de personas respetabilísi
mas que unas pertenecen y otras 
han pertenecido á la corporaéion! 
municipal, y en una palabra, c m 
la mayoría de las familias de esta 
población, condenadas, ignoramos 
por culpa de quién, á comer fre
cuentemente el pescado caro y en 
ma as con liciones. 

Pa a nosotros, ante todo, están 
los intereses y la salud del público. 

Dice La Co icordia: 
«Parece que la compañía del ferro

carril de Orense á Vigo piensa re
formar en todo este mes sus itinera
rios, en forma de facilitar la concu
rrencia al establecimiento balneario 
de Cortegada, y que, al efecto, el 
tren corto que ahora no pasa de Cal-
délas, llegará á Filgueira, saliendo 
de Vigo á las ocho de la mañana.» 

Nuevamente en alza las acciones 
de lajj'compañia de los ferro-carriles 
de Medina del Campo á Zamora y de . 
Orense á Vigo, se cotizaron el clia 2 
último en la Bolsa de Barcelona á 
22'¿5 y 24 papel. 

A dicho cambio vale cada acción 
de 500 pesetas 111'25 pesetas en di
nero y 120 en papel. 

Anteayer se reunieron en esta re
dacción ios directores de los periódi
cos' locales, habiendo acordadei con
vocar á una reunión, que se celebrará 
mañan-aálas cinco de la'tarde en una 
de las aulas del instituto, á todas las 
personas que por sus especiales condi
ciones puedan contribuir á dar ma
yor realce . y expleudor á la velada 

literaria que se proyecta en honor 
del eminente tribuno señor Castelar, 
con motivo de.su anunciada visita á 
la ciudad de Orense. 

' ^EP señór ''don Modesto Moiron 
en una . carta fechada el 4 del 
actual,en Barco de Valdeorrasy. con 
el propósito de satisfacer nuestra 
curiosidad (atención que de todas 
veras le agradecemos) nos da alga-
nos, pormenores acerca de .su- perso
nalidad política y de la de don San
tiago Casares, áinbos nombrados 
recientemente representantes de la 
provincia de Orense en la inofenáiva 
Asamblea federal galaica. 

(irÜcías á esta deferencia, sabemos 
que el señor Moiron, hace un año 
que se avecindó en la provincia y 
que es un federal mxebrz, así cómo 
que el señor Casares es un ciudada
no ilustradísimo, que en la actiiali-
dad se encuentra en Zaragoza, to
mando parte en los trabajos prelimi
nares de la asamblea general que 
allí se está celebrando; pero no nos 
dice qu este ciudadano sea natural 
de la provincia. 

Resulta, pues, que nada tenia de 
estraao que nadie conociese en esta 
capital á esos dos señores que figu
ran como representantes del imagi
nario partido federal de esta provin
cia. 

Estas representaciones tienen su 
ventaja; seguros estamos de que no 
han de exigirles esplicaciones acerca 
del desempeño de su comisión. 

Habrá de dispensarnos el ciudada
no Moiron que no insertemos ínte
gra su carta, parque estractándola 
creemos satisfacer suficientemente 
sus deseos, y además, obrando así 
le damos una prueba de que, aunque 
somos adversarios políticos, nos i n 
teresamos por su reputación, en lo 
que afecta al conocimiento de la or
tografía,' 

Ha sido reelegido Hahilitado del 
clero de esta diócesis, 1). Modesto; 

| Pérez Bobo, acreditado comerciante' 
de esta población. 

Hoy han recibido la bendición 
nupcial en la iglesia de Santa Eufe
mia la Real del Centro, el Inspector 
de Orden público don Cataiino Ra
fael Fernandez y la simpática seño
rita doña Justa 'Saco y Arce. 

Deseamos á los recién desposados 
t o c i o género j i e prosperidades y ven-

! turas. 

El tren descendente núm. 2, que 
salió de la estación de la capital hoy 
á las cuatro de la madrugada, des
carriló al entrar en las agujas de la 
estación de Barbantes; saliendo fuera 
del carril cuatro coches y el ténder, 
sin que por fortuna ocurriesen des
gracias personales, ni siquiera con
tusiones. 
, , -I^os viajeros: estuvieron, detenidos 
hasta la llegada del tren .ascendente 
que desde barbantes-regreso á Vigo. 

A'las" :ocKo y:'inedia salió de la es-
"tacioñ de Orense uná; máquina para 
hacer el trasbordo.. ] 

Van siendo tan frecuontes estos. 

fracasos, motivados algunas veces 
por • deseuido, que las autoridades 
están en el deber de imponer severos 
correctivos á la empresa, pues la 
alarma es general, y la seguridad 
de los viajeros no está suficiente
mente garantida. 

AtEtlieiieía «le lo cr iminal . 

Cansas que ingresaron en la Secre-
. taria de esta A ndiencia desde el 

6 de Jimio. 
Valdeorras. —Lesiones. 
Ginzo de Limia.—Muerte casual. 
Carballino .—José y Francisca Rey 

sobre hurto. 
Verin.—Lesiones-
Orense.—Idem. 
Valdeorras.—-Muerte. 
Trives.—-Lesiones. 

Telegraiaa 

Créese que los reos de. 
Jerez serán condenados á 
muerte. 

En Albania cunde la in+ 
surrección. 

Cotización cuatros 66r45 

Banco hispano-colGoíal, 
Venciendo en 1." de Julio próximo 

el cupón núm. 12 de los Ulletes h i -
potecarios del Tesoro de la isla de 
Cuba, se procederá á su pago desde 
el expresado dia, de nueve á once y 
media de la mañana. 

El pago se efectuará presentando 
los interesados los cupones, acom
pañados de doble factura talonaria 
que se facilitará gratis en las ofici
nas de esta Sociedad, Rambla de 
Estudios, n." 1, Barcelona; eií elBan-
co Hipotecario de España, en Ma
drid; en casa de los corresponsales 
des ignados ya en provincias; en pa
rís, en el Banco de París y de los 
Países-Bajos, y en Lóndres, en casa 
délos Sres. Uhthoffy C.a 

Los Billetes que han resultado 
amortizados en el sorteo de este dia 
podrán presentarse asimismo al co
bro de las 500 pesetas que cada uno 
de ellos representa, por medio de 
doble factura, que se facilitará en 
los puntos designados. 

Los tenedores de los cupones y de 
los billetes amortizados que deseen 
cobrarlos en provincias, donde haya 
designada representación de esta 
Sociedad deberán presentarlos á los 
comisionados de la misma desde el 
10 al 20 de este mes. 

En Madrid y Barcelona en que 
existen los talonarios de 'comproba
ción, se efectuará el pago siempre 
sin necesidad de la anticipada pre
sentación que se requiere para - prd-
vincias. • • ' • 

Se señalan para el pago en Barce
lona los días desde el i . " al 19 de 
Julio y trascurrido este plazo, se ad
mitirán los cupones y Billetes amor
tizados los lúnes y martes de cada 
semana, á las horas expresadas. 

Barcelona 1." de Junio de 1883— 
El director gerente, P.-de Sotoiongo. 

En Orense D. Alejandro Pérez, co
misionado del Banco, Instituto 4. 
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ELECO DE ORENSE. 

En un iodo conforme con el modelo oficial, en excelente 
popel y esmeradamente impresos se hallan de venta eo la 
Imprenta de este periódico, pliegos para 
ios repartos déla contribución territorial 
nómico de 1883-84, á precio económico. 

AGUAS 

la confección de 
para el año eco 

E S 

De c e f l i f i c a í o s f an i l t a t i ves resulta que estas maravi l losas aguas han curado 
las enfermedades s iguientes albuii) i m u i a , anemias, astenia nerviosa, arenil las , 
c á l c u l o s vi l iares , catarros g á s t r i c o s c r ó n i c o s , ca ta r ros vesicales e intestinales 
cloro anemia, clorosi1, có l i cos n t f r í t i c o s y h e p á t i c o s , convalecencias de fiebres 
graves, diabetes sacarm. , dispepsias en todas sus fo rmas , d i s e n t e r í a c r ó n i c a , d i 
surias, enleralgia , enteri t is c r ó n i c a , e spe rma tonea , fiebres i n t e rmi t en t e s c i ó -
nieas, gastra lgia , gas t n t i s c l ó n i c a s , bemorragia de\ estomago, bepata lgia , he-
pali t is c r ó n i c a , h ipe i c r in i a v i l l a r , h iperhemia h e p í i t i c a , ' h i pocondria. h i s t e i i smo 
ic ter ic ia c r ó n i c a , infarto h e p á t i c o y c s p l é n i c o , infarto d d h ígado y del bazo, !eu-
coci themia , l i t iasis ú r i c a (ma l de piedra), obesidad, h ie lo nefritis, pol iur ia , qui-
tur ia (orina lechosa), r e t e i i c i ( « é incontinencia de orina, ú l c e r a s simples y lesio
nes o r g á n i c a s del e s t ó m a g o . ' 

Sin perder ninguna de sus virtudes medicinales se venden estas aguas á los 
precios de 4 y 6" reales botella, s egún cabida, en las principales farmacias, 
fondas y resUurants . y por cajas de á 12. d i r i g i é n d o s e al admin is t rador en ¡Vlar-
molejo. ó á la d i r ecc ión , calle de Serrano, 35 , M d r i d . 
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NUEVA PERFECCI01N 
D 

MAOllNAS PARA COSER 
D E L S I S T E M A 

Los precios son: 

F A B R I C A D A S E N A L E M A N I A 

E N C O M P E T E N C I A 

C O N L A S D E S I N G E R F A B R I C A D A S 
E N N L E V A - Y O R K . 

R E A L E S , 

Máquina Sajonia Regía para coser á mano, 
de elegaütisíma coüsti'üccion 560 

Sistemw Seídel núoa. I , para coser con pió... 500 
Máquina Mediana , 580 
Id, núna. 4,,. , : syo 
Máquina Seülel con brazo y tabla para 

doblar. 800 

"VENTAS A L CONTAPO Y A PLAZOS. 

Pagándolas al contado se rebaja el 12 por 100. 
presenfcanté'&n Orense-: D. Eamou Garda Sueiro, depó

sito de calzado, calle da las Tiendas, esquina á Ja plaza de 
la Conslitucion. 

8e facilítalo prospeelos. 
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¡DORA DE LA IlEYE. 

GRAN FÁBRICA DE GASEOSA 

establecida en esta capilnl, calle de San Mi
guel , U , duplicado, bajo. 
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Procedente de una acreditada fábrica y á la altura do los mo
dernos adelantos, acaba de recibirse una maquina de gaseosas y 
los componentes necesarios para la fabricación de escos refrescos. 

Se elaboran gaseosas de limón, naranja, fresa, zarzaparrilla, 
grosella, etc. así como agua de Seltz tan indicada por ios facul
tativos para la curación délas digestiones difíciles y laboriosas y 
toda clase de padecí alientos del estómago. 

Para conservar la^ gaseosas en el mayor estado de frescura per-
manecerán los sifones constantemente colocadesen un pozo. 

Estas gaseosas se sirven á domicilio y en el jardin contiguo 
local en donde se fabrica. 

En el mismo establecimiento también se espenden cervezas de to 
das clases en botellas y meaias botellas. 

M I S T O 111 r i K L F E U R O L 
por 

VICTORIANO NOVO Y G A R C I A . 

3e ha l l a abierta la suscricion para esta 
iruj'OTtante obra que e m p e z a r á á publicarse 
en I . de Junio p r ó x i m o , r e ^ a r ú e n d o s e 
quincen.iluienle un cuaderno con cuatro en
t r egas . A la obra acomf «f/dián m a g n í t i c a s 
l á m i n a s , algunas de eiUs ai .cí-omo. 

El p í t e l o dé la entrega hr-rvi el de 

^|H¡ií€e «cn l in io s <lc peseta 
La H i s i ü i i u d j Ferro/, ú í n u a i á un vulu* 

meo de 800 paginas í i p rox imadame i i i e , f" 
4.0 f a n c é s prolonyadi). 

Las personas que desean suscribirse, Pue' 
den dir igirse á 1). J o s é Mar iano Abiza'1''?1 
•editor. A d m i n i s t r a c i u n £i Vorrta Galkg0» 
l l t - a l , 50, i V i - r o L 


